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MEMORANDUM  41/05 
 

 

Ref.: PROMOCION EN INVERSIONES DE BIENES DE CAPITAL - IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS - IVA 

  

 
Buenos Aires, 13 de Julio de 2005 

 
En nuestros memos 52/04, 58/04 y 59/04 informamos que se había establecido un régimen 
especial de promoción para la inversión en bienes de capital.  Ahora, mediante la Resolución 
385/2005 el Ministerio de Economía y Producción llama a concurso publico para la asignación 
del cupo fiscal anual con destino a los proyectos de inversión desarrollados por Pequeñas y 
Medianas Empresas1. 
 
Los interesados deberán efectuar su presentación el día 29/7/05. 

                                            
1 Recordamos que han sido definidas como tales las incluidas en el siguiente encuadramiento 

Tamaño/sector1 Agropecuario Industria y minería Comercio Servicios 
Microempresa $ 270.000 $ 900.000 $ 1.800.000 $ 450.000 

Pequeña empresa $ 1.800.000 $ 5.400.000 $ 10.800.000 $ 3.240.000 
Mediana empresa $ 10.800.000 $ 43.200.000 $ 86.400.000 $ 21.600.000 

 


